FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 13 de marzo de 2026
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO
SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día 20 de febrero de 2026, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
1. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-202-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Modificar el Artículo 2° de la Resolución HCD N° 6/2026, en lo referente al otorgamiento de Becas Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de la Resolución HCD 996/2025, a las estudiantes Micaela Bossa, DNI: 43.883.300, y Ángela Zuiani, DNI: 43.136.366; 

“Artículo 2º: Otorgar una Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de la Resolución HCD 996/2025, a las estudiantes Micaela Bossa, DNI: 43.883.300, por el período comprendido entre el 01/02/26 y hasta el 31/12/26 y a Ángela Zuiani, DNI: 43.136.366, por el período comprendido entre el 14/02/26 y hasta el 31/12/26, con una carga horaria de veinte (20) horas semanales, y una asignación estímulo mensual de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres con 61/100 ($464.933,61)”.

2. EX-2025-01078818- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-229-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Anular el acta de promoción rectificativa, 15#3977 – comisión 9, estado abierta, correspondiente a la actividad Practicanato Preparatorio, 2° cuatrimestre 2025, propuesta Bioquímica. 

Artículo 2º: Disponer la anulación del acta de promoción rectificativa, por parte de Oficialía de Grado-Área Enseñanza, de acuerdo al Artículo 1º de la presente Resolución.
3. EX-2026-00109082- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-246-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Autorizar el dictado del curso de extensión arancelado Teórico-práctico: “DOMINA PYTHON: PROGRAMACIÓN DESDE CERO ACELERADA CON IA¨ para ser dictado entre los meses de marzo a junio de 2026 en aulas de la Facultad de Ciencias Químicas, cuya propuesta se incluye en el ANEXO de la presente resolución.
4. EX-2025-001027454- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-266-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Autorizar el dictado del curso de extensión Teórico-Práctico: “Parafarmacia y Bienestar”, que se dictará entre los meses de abril a junio de 2026 en la Facultad de Ciencias Químicas, tal cual se detalla en el Anexo que forma parte de la presente resolución.
5. EX-2026-00058497- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-253-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. en Biotecnología Antil Doyel Martín OLIVERA (Legajo Nº 62.590), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

6. EX-2026-00072265- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-267-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Lorenzo CERUTTI SERRA (Legajo Nº 52.750), en un cargo de Profesor Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

7. EX-2026-00077436- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-269-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Carlos Javier RIVAS (Legajo N° 55.911), en un cargo de Profesor Ayudante A (DE)- código 117- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

8. EX-2026-00084247- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-270-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Esp. Araceli Belén MINETTI (Legajo Nº 52.226), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

9. EX-2026-00088419- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-271-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Gloria Patricia CAMARGO SOLORZANO (Legajo Nº 50.429), en un cargo de Profesora Ayudante A (DE)- código 117- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-05-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

10. EX-2026-00095005- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-272-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Francesca GIUDICE (Legajo Nº 53.256), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

11. EX-2026-00083457- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-275-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Bioq. Andrea del Valle JAIME (Legajo Nº 54.952), en un cargo de Profesora Ayudante A (DSE)- código 118- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

12. EX-2026-00104544- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-276-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Jorge Eduardo PAREDES (Legajo Nº 53.290), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

13. EX-2026-00088108- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-278-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. Eva Daniela DÍAZ VÁZQUEZ (Legajo Nº 54.939), en un cargo de Profesora Ayudante A (DE)- código 117- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

14. EX-2026-00065924- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-255-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Aceptar a partir del 01-03-2026, la renuncia presentada por el Dr. Michael Earvin José LÓPEZ MUJICA (Legajo Nº 55.257), al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119- concurso- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad.

Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-03-2026 la licencia sin goce de haberes otorgada al Dr. Michael Earvin José LÓPEZ MUJICA (Legajo Nº 55.257), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- concurso - del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, con cargo al artículo 4º inc. “b” de la Ordenanza 1/91 del HCS que fuera otorgada por Res. HCD 336/25.
DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

15. EX-2026-00028076- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza considera que el Dr. Daniel Alberto CAMINOS, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Adjunto (DS) del Departamento de Química Orgánica, cumple con los requisitos generales para su designación.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Daniel Alberto CAMINOS (Legajo Nº 46.493), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- concurso - del Departamento de Química Orgánica, a partir del 01-04-2026 y hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Designar interinamente al Dr. Daniel Alberto CAMINOS (Legajo Nº 46.493), en un cargo de Profesor Adjunto (DS) -código 111- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-04-2026 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Facundo MATTEA (Legajo Nº 49.566).
16. EX-2026-00095268- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Enseñanza considera que el Dr. Gabriel Orlando FERRERO, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Asistente (DS) del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Dr. Gabriel Orlando FERRERO (Legajo Nº 42.155), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.
17. EX-2026-00110117- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que el Lic. Pedro PARODI, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Asistente (DE) del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, cumple los requisitos generales para su designación.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Lic. Pedro PARODI (Legajo Nº 53.881), en un cargo de Profesor Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.
18. EX-2026-00084364- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que el Dr. Diego Javier VALDEZ, propuesto para ocupar un cargo de Profesor Asistente (DS) del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, cumple con los requisitos generales para su designación.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Dr. Diego Javier VALDEZ (Legajo Nº 41.363), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.
19. EX-2026-00105262- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza considera que la Dra. en Cs. Biológicas Carina Giselle BAIGORRIA, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, y cumple con los requisitos generales para su designación.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Dra. en Cs. Biológicas Carina Giselle BAIGORRIA (DNI: 36.865.811), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. 
Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una vez que la Dra. en Cs. Biológicas Carina Giselle BAIGORRIA (DNI: 36.865.811), haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S. y no antes del 01-04-2026.
20. EX-2026-00105539- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que el Lic. Jonatán Emanuel BORJA ZALAZAR, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesor Ayudante A (DS) del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, y cumple con los requisitos generales para su designación.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Lic. Jonatán Emanuel BORJA ZALAZAR (Legajo Nº 61.307), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.
21. EX-2026-00084016- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza considera que la Biól. Melisa RIVA GARGIULO, propuesta para ocupar un cargo de Profesora Asistente (DSE) del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, cumple con los requisitos generales para su designación.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Biól. Melisa RIVA GARGIULO (Legajo Nº 59.123), en un cargo de Profesora Asistente (DSE) - código 114- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.
22. EX-2026-00054016- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Juliana MARIONI, para realizar estudios y una estancia de investigación en Instituto De Tecnología Química, Universitat Politècnica De València (CSIC), España.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar y encomendar a la Dra. Juliana MARIONI (Legajo N° 47.014), en representación de esta Facultad, a realizar estudios y una estancia de investigación en Instituto De Tecnología Química, Universitat Politècnica De València (CSIC), España; y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-05-2026, justificándole las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 09-03-2026 y hasta el día de ayer; encuadrando la presente licencia todo con cargo al Art. 49º ap. I inc. E) del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014.-
23. EX-2026-00076366- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. María Celeste PALENA, para realizar estudios y una pasantía de investigación en la Universidad de Parma, Italia.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar y encomendar a la Dra. María Celeste PALENA (Legajo N° 43.128), en representación de esta Facultad, a realizar una pasantía de investigación en la Universidad de Parma, Italia; y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 17-04-2026 y hasta el 02-05-2026, encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 49º ap. I inc. E) del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014.
Enseñanza de Grado
24. EX-2026-00052351- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante de la carrera de Farmacia, Lucia MARTIN, DNI: 38419535, una prórroga excepcional y por única vez en la regularidad de la asignatura Farmacia Hospitalaria (Plan 2007) hasta el turno de diciembre 2026, atento a lo recomendado por el profesor responsable de la mencionada asignatura.

25. EX-2026-00036440- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante de la carrera de Farmacia, Agustina Sol CARGNELUTTI, DNI: 40847028, una prórroga excepcional y por única vez en la regularidad de las asignaturas Farmacia Hospitalaria (Plan 2007) y Farmacia Comunitaria hasta la finalización del ciclo lectivo 2026, atento a lo recomendado por los profesores responsables de las mencionadas asignaturas.

26. EX-2026-00027840- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer al estudiante de la carrera Licenciatura en Biotecnología, Joaquín Emmanuel GAUNA, DNI: 45692527, la equivalencia de las asignaturas listadas a continuación, aprobadas en la Universidad de Granada, España, en el marco del Programa de Cooperación Bilateral para el Intercambio de Estudiantes de Grado (PIEG):
-como asignaturas de la carrera de Licenciatura en Biotecnología de la Facultad de Ciencias Químicas:
	Asignatura/as cursadas en Universidad de Granada
	Asignatura/as equivalentes en la Lic. en Biotecnología 
FCQ-UNC
	Calificación
	Carga horaria

	Inmunología
	Inmunología aplicada a la biotecnología
	9,5 (nueve c/cincuenta)
	85

	Vacunas y Adyuvantes
	
	
	


-como asignatura electiva en la carrera de Licenciatura en Biotecnología de la Facultad de Ciencias Químicas:
	Asignatura/as cursadas en Universidad de Granada
	Calificación
	Carga horaria

	Biotecnología Parasitaria
	10 (diez)
	62


-Atento las recomendaciones del director de carrera y habiendo comparado los contenidos mínimos, y considerando que hay un marco regulatorio local que se diferencia de los analizados en el contexto de la asignatura cursada en la UG, la Comisión de Enseñanza aconseja: reconocer la equivalencia de la asignatura Ética y Legislación en Biotecnología (3352) de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, con la asignatura “Implicaciones sociales en la Biotecnología” cursada y aprobada en la UG, supeditado a la aprobación de un coloquio sobre los siguientes contenidos: Marcos regulatorios: registro de plantas y otros productos a nivel local, regional e internacional. Regulaciones como barreras al mercado. Estudios preclínicos y clínicos. Propiedad Intelectual. Productos y procesos biotecnológicos y patentes. 

	Asignatura/as cursadas en Universidad de Granada
	Asignatura/as equivalentes en la Lic. en Biotecnología 
FCQ-UNC
	Calificación
	Carga horaria

	Implicaciones sociales en la Biotecnología
	Ética y Legislación en Biotecnología 
	9,50 (nueve c/cincuenta)
	30

	
	
	
	


27. EX-2025-01075119- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, correspondientes la 1° cuatrimestre 2026, listadas a continuación:
-       Biofísica de Macromoléculas (3358) – 2026 (orden 3) 
-       Biofísica Química (0400) – 2026 (orden 4) 
-       Biología Celular y Molecular (0175) – 2026 (orden 29) 
-       Biología General (15-LQ012) – 2026 (orden 6) 
-       Bioquímica de Macromoléculas (1090) – 2026 (orden 32) 
-       Economía y Gestión (3354) – 2026 (orden 8) 
-       Genética (2951) – 2026 (orden 33)  
-       Genética Molecular Avanzada (3347) – 2026 (orden 21) 
-       Laboratorio I (15-LQ014) – 2026 (orden 40) 
-       Practicanato Preparatorio - Lic. Biotec. 2018 - (3356) – 2026 (orden 12) 
-       Procesos Biotecnológicos (2957) – 2026 (orden 28) 
-       Procesos Biotecnológicos I (3346) – 2026 (orden 27) 
-       Proteínas Recombinantes (3345) – 2026 (orden 15) 
 
28. EX-2025-01087243- -UNC-ME#FCQ ACUERDA

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 21 del expediente de referencia por el cual se reconoce a los/las estudiantes que se mencionan a continuación, las funciones ejercidas como Agregados/as ad honorem, durante el segundo cuatrimestre del año 2025:

DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA CLÍNICA
Asignatura: Parasitología y Micología
	APELLIDO Y NOMBRE 
	DNI

	GALVÁN AREAL, Milagros
	43.129.074

	ROLLE, Florencia Lucía
	42.697.258

	VERA CEBALLOS, Guadalupe
	44.471.021

	HENRIQUEZ CARDENAS, Gastón
	42.915.063


DEPARTAMENTO DE QUÍMICA ORGÁNICA 
Asignatura: Laboratorio II
	APELLIDO Y NOMBRE 
	DNI

	PESCI, Valentino
	44.607.414


29. EX-2026-00020382- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: 
Despacho 1 (por la mayoría): No hacer lugar a la solicitado por el estudiante de la carrera de Bioquímica, Cristian Nery SUAREZ, DNI 32518838, y en consecuencia no otorgar la extensión de la regularidad de la asignatura Genética. 
Despacho 2 (por la minoría): Hacer lugar a la solicitado por el estudiante de la carrera de Bioquímica, Cristian Nery SUAREZ, DNI 32518838, y en consecuencia otorgar la extensión de la regularidad de la asignatura Genética.

30. EX-2025-01008479- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 22 del expediente de referencia por el cual se:
· Agrega a la Tabla IV.2 del Anexo V (Plan de transición) de la OHCD-2023-3-UNC-DEC#FCQ lo siguiente:

	Asignatura del Plan 2025
	Asignaturas del Plan 2012 que deben estar aprobadas para el reconocimiento directo con la asignatura correspondiente al Plan 2025

	Inglés
	Módulo de Inglés

	Informática
	Módulo de Informática


Deroga la OHCD-2025-10-E-UNC-DEC#FCQ.
31. EX-2026-00078594- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja:  No hacer lugar al pedido presentado por los/as consejeros/as estudiantiles de la agrupación Franja Morada Químicas - UNC en cuanto a la solicitud del cambio de fecha para el Examen Final de la asignatura: Practicanato Profesional de la carrera de Farmacia.
32. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar los proyectos de resolución que obran a orden 55 del expediente de referencia, mediante el cual se:
· Acepta la renuncia presentada a partir del 1 de marzo del corriente año, por la estudiante Sol Noemí FUENZALIDA, (Legajo: 62.608) DNI: 43.890.609 a la Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas, que obra en orden 54 del expediente de referencia. 

· Otorga una Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de la Resolución HCD 996/2025, al estudiante Brandon Camilo GONZÁLEZ, DNI: 42.513.857, por el período comprendido entre el 01/03/26 y hasta el 31/12/26, con una carga horaria de veinte (20) horas semanales, y una asignación estímulo mensual de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres con 61/100 ($464.933,61).

· Establece que la asignación estímulo mensual se actualizará conforme al salario básico de la categoría 7 del CCT (Resolución del Consejo Directivo 390/07) de la Daspu, Obra Social Universitaria. (Resolución del Consejo Directivo 390/07) y que la suma total de esta erogación se atenderá con Recursos Propios provenientes del Centro de Prácticas de Daspu que depositará a la Facultad mensualmente.

Enseñanza de Posgrado
33. EX-2021-00395722- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Bioq. Alejandro Gabriel LUNA PIZARRO FLORES, integrada por los Dres. Gustavo Roberto Bonacci, Javier Esteban Valdez Taubas y las Dras. Laura Alejandra Patricia Cervi y Carolina Verónica Poncini (Evaluadora Externa. Investigadora independiente de CONICET en el Instituto de Investigaciones en Microbiología y Parasitología Médica, Departamento de Microbiología, Facultad de Medicina, Universidad de Buenos Aires).

34. EX-2020-00170738- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Biól. Rocío del Milagro MEINERO, integrada por los Dres. Gastón Bisig, Gustavo Roberto Bonacci y las Dras. Cecilia Inés Álvarez y María Martha Corvi (Evaluadora externa. Profesora Adjunta en la Escuela de Bio y Nanotecnología, Universidad Nacional de San Martín. Investigadora Independiente de CONICET en el Instituto Tecnológico de Chascomús).

35. EX-2020-00272388- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. Guadalupe NIBEYRO, integrada por los Dres. José Luis Bocco, Mario Alfredo Quevedo, Marcos Ariel Villarreal (en reemplazo de la codirección) y Danilo Guillermo Ceschin (Evaluador externo. Investigador Adjunto de CONICET en el Centro de Investigación en Medicina Traslacional "Severo Amuchástegui", Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas de Córdoba).

36. EX-2022-00554208- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso "Microscopía Electrónica de Transmisión", organizado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC teniendo como directora a la Dra. POZO LÓPEZ Gabriela del Valle y dictado en el primer cuatrimestre del 2023, como curso de Formación superior de profundización válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Ing. Qco. Richard Rodolfo AHUMADA ALVAREZ.

Carga Horaria: 75 h

Calificación: 8 (ocho)

Créditos: 1 (uno)

37. EX-2025-00399738- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Métodos de química computacional aplicados a la determinación de estructuras y propiedades moleculares”, organizado por la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, Universidad Nacional de Tucumán teniendo como directora a la Dra. Elida Romano y dictado del 13 al 24 de Octubre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de el Lic. en Biotecnología Justo Manuel ARIAS.
Carga Horaria: 100 h

Calificación: 8 (ocho)

Créditos: 2 (dos)

38. EX-2024-00833807- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Glicobiología”, organizado por la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires (UBA) teniendo como directoras a las Dras. María Laura Uhrig, Alicia Couto y Malena Landoni y con fecha de aprobación el 18 de diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotecnología Camila CHIAPPETTA.

Carga Horaria: 60 h

Calificación: 8 (ocho)

Créditos: 2 (dos)
39. EX-2024-00437838- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Transducción de señales en plantas”, organizado por la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de Mar del Plata, dirigido por la Dra. Ana María Laxalt y el Dr. Carlos García-Mata y dictado durante el primer semestre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Biol. Manuel MUSSO.

Carga Horaria: 80 h

Calificación: 9 (nueve)

Créditos: 2 (dos)

-Reconocer el curso de Posgrado “Fisiología del parasitismo”, organizado por Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba teniendo como docente coordinadora a la Dra. Mariela Monteoliva y dictado entre el 23 de junio de 2025 y el 11 de julio de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Biol. Manuel MUSSO.

Carga Horaria: 40 h

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 2 (dos)

40. EX-2021-00533105- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Evaluación sensorial de los alimentos”, organizado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) de la Universidad Nacional de Córdoba, teniendo como docente coordinador al Dr. Nelson R. Grosso y dictado en el segundo semestre de 2024, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Biol. Mauricio Andrés SALGADO.
Carga Horaria: 40 h

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 2 (dos)
41. EX-2023-00473489- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Taller de escritura de textos científicos en inglés”, teniendo como coordinadora a la Dra. Trad. Trinidad Raíces y dictado entre agosto y diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación General, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Química Laureano MARIN OLIVA.
Carga Horaria: 37,5 h

Calificación: Aprobado: 10 (diez)

42. EX-2021-00355425- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Designar al Prof. Dr. Marcelo Puiatti, como miembro de la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Química Lucas Fabián BERNARDINI en reemplazo de la Dra. María T. Baumgartner. 

43. EX-2020-00272488- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Química Tamara Ayelén HERNÁNDEZ una prórroga de 6 (seis) meses retroactiva al 5 de marzo de 2026 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 

44. EX-2020-00152232- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Lic. en Química Juan Manuel VARGAS FONDACARO una prórroga de 9 (nueve) meses retroactiva al 18 de diciembre de 2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 

45. EX-2024-00663127- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Lic. en Biotecnología Camila Rocío SIMONETTI al Doctorado en Ciencias Químicas por razones personales, a partir del 23 de febrero de 2026. 

46. EX-2025-00730622- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar la RHCD-2025-914-E-UNC-DEC#FCQ donde se aprueba el curso de posgrado “Química de Materiales Inorgánicos” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, incorporando a la Dra. Noelia BAJALES LUNA como docente.

47. EX-2026-00088270- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como Curso de Formación Específica válido para los alumnos de la carrera de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC el curso “Neurociencia para el bienestar y la salud global” organizado por la Escuela Complutense Latinoamericana, en conjunto con la Universidad Nacional de Córdoba, Edición 2026, a dictarse del 02 al 13 de marzo del 2026, y teniendo como directoras por la UNC a la Dra. Valeria Paola Carllini y por la UCM a la Dra. Laura Orío Ortiz.

Carga Horaria: 50 h

Crédito para Estudiantes de Doctorado en Ciencias Químicas: 2 (dos)

48. EX-2026-00094716- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como Curso de Formación Específica válido para los alumnos de la carrera de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC el curso “Salud global y enfermedades infecciosas”, organizado por la Escuela Complutense Latinoamericana, en conjunto con la Universidad Nacional de Córdoba, Edición 2026, a dictarse del 02 al 13 de marzo del 2026, y teniendo como directoras a la Dra. Paloma Merino Amador (Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid) y la Dra. Viviana Ré (Facultad de Ciencias Médicas, UNC).

Carga Horaria: 50 h

Créditos para Estudiantes de Doctorado en Ciencias Químicas: 2 (dos)

49. EX-2026-00096068- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como Curso de Formación Específica válido para los alumnos de la carrera de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC el curso “Medicamentos biológicos  y biotecnológicos: de la ciencia a la regulación y la innovación en salud global”, organizado por la Escuela Complutense Latinoamericana, en conjunto con la Universidad Nacional de Córdoba, Edición 2026, a dictarse del 02 al 13 de marzo del 2026, y teniendo como directoras a la Dras. Ana Isabel Torres Suárez (Facultad de Farmacia, UCM) y María Eugenia Olivera (Facultad de Ciencias Químicas, UNC)

Carga Horaria:50 h

Créditos para Estudiantes de Doctorado en Ciencias Químicas: 2 (dos)

50. EX-2026-00095975- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como Curso de Formación Específica válido para los alumnos de la carrera de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC el curso “Interfaces en Biomateriales: Integrando Nanociencia y Ciencias de la Salud”, organizado por el Programa de Doctorado de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), aprobado por la Secretaría de Posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba (RESOL-2025-17-E-UNC-SP#REC), a dictarse del 13 de marzo al 10 de abril del 2026 teniendo como directora a la Dra. Carla Eugenia Giacomelli.

Carga Horaria: 50 h  

Créditos para Estudiantes de Doctorado en Ciencias Químicas: 2 (dos)

51. EX-2022-00480790- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: No reconocer el curso de Posgrado “Curso de R para principiantes: Fundamentos, Análisis Estadístico y Gráficos”, como curso de Doctorado de Formación Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. María Julia PAZ, por no cumplimentar con el art. 3 del reglamento de cursos de Doctorado.

52. EX-2021-00730518- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Reemplazar a los siguientes miembros del Dpto. de Química Biológica Ranwel Caputto en el Consejo Asesor de Doctorado y Maestría (CADYM) desde el día de la fecha y hasta la finalización de los mandatos de las autoridades actuales:

Titular: Dr. Guillermo MONTICH por la Dra. Andrea M. SMANIA

Suplente: Dra. Andrea M. SMANIA por el Dr. Fernando J. IRAZOQUI

53. EX -2026-00108281- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la nómina de los docentes involucrados en el dictado del Módulo 1 de la carrera de la Especialización en Química Ambiental que figuran en el siguiente listado:

Dr. Raúl Taccone

Dra. María Belén Blanco

Dr. Fernando Garay

Dr. Mariano Teruel

Dr. Gerardo Palancar
Dr. Javier Barrera

Dra. Erica Diaz

Dra. Leticia Tarrab

Dr. Marcos Alexis Montoro

Dr. Daniel Glastein

Dra. Raquel M. Gleiser

Dra. María Carla Lábaque

Dr. Fernando Ibáñez

Dra. Tania Taurián

Dr. Jorge Angelini

Dra. Ana María Baruzzi

Dra. Valeria Pfaffen

Bioq. Esp. César Collino

54. EX -2026-00114172- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar, conforme a lo recomendado por la Comisión Asesora de la Especialización en Bioquímica Clínica – Área Inmunología, una beca consistente en un treinta y cinco por ciento (35%) de descuento sobre el valor de las cuotas mensuales de la carrera, no incluyendo la matrícula, con vigencia desde el mes de abril hasta el mes de diciembre de 2026, a los/las siguientes estudiantes:

· Erazo, Daniela Alejandra, DNI N.º 35.073.852.

· Chmielowiec, Cynthia Vanessa, DNI N.º 32.110.536.

· Luján, Diego David, DNI N.º 26.812.703.

· Aveni Banco, Amanda Maribel, DNI N.º 39.017.295.

· Condori, María Belén, DNI N.º 38.273.099.

· Siemsen, Mariano Emanuel, DNI N.º 37.176.564.

· Saez, Aldana Celeste, DNI N.º 40.272.745.

55. EX -2026-00083210- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar una prórroga de seis (6) meses a toda la cohorte 2022 de la Especialización en Bioquímica Clínica Área Hematología a partir del 10 de marzo del corriente, a los fines de que puedan cumplimentar con todos los requisitos para finalizar la carrera.

56. EX -2026-00116790- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la inscripción definitiva, con fecha retroactiva al 26 de febrero de 2026, de los/las estudiantes de la Especialización en Bioquímica Clínica – Área Inmunología listados/as a orden 5 del expediente de referencia.
57. EX-2022-00180437- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Bioq. MARÍA VICTORIA AIBAR una prórroga de doce (12) meses retroactiva al 22 de abril de 2025 para finalizar la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Endocrinología. 

-Establecer para el periodo de prórroga otorgado un arancel de 10 (diez) cuotas mensuales de $84.677 (pesos ochenta y cuatro mil seiscientos setenta y siete), con vencimiento el día 15 de cada mes desde mayo 2025 a abril 2026. Estas cuotas estarán sujetas a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedarán sin efecto si la profesional cumple con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado.

-Justificar la presentación del pedido de prórroga fuera de término. 

58. EX-2022-00295605- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja:  Otorgar a la Bioq. ANA FABIOLA CAGLIERO una prórroga de doce (12) meses retroactiva al 13 de mayo de 2025 para finalizar la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Endocrinología.

-Establecer para el periodo de prórroga otorgado un arancel de 10 (diez) cuotas mensuales de $84.677 (pesos ochenta y cuatro mil seiscientos setenta y siete), con vencimiento el día 15 de cada mes desde mayo 2025 a abril 2026. Estas cuotas estarán sujetas a actualización en acuerdo con la normativa de la Escuela de Posgrado de la FCQ (RHCD-2023-627-E-UNC-DEC#FCQ) y quedarán sin efecto si la profesional cumple con las exigencias para finalizar la carrera antes del plazo estipulado.

-Justificar la presentación del pedido de prórroga fuera de término.

59. EX-2026-00077224- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía a invalidar de la actuación académica de la estudiante Fiamma BARBIERI, DNI 40.670.460, la asignatura curso P15-1040 - CURSO DE FORMACION ESPECIFICA: CURSO DE DISEÑO DE ENSAYOS CLÍNICOS Y RECURSOS PARA CIENCIA ABIERTA”, de fecha 14/06/2024 Libro: EQ - Acta P15- 531/2024 por encontrarse duplicada la aprobación del mencionado curso en la historia académica de la Farm. Barbieri bajo el código de asignatura P152-89DNC de fecha 14/09/2023 Acta P152#4.

Concursos:
60. EX-2025-00955721- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 40 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 3 (tres) cargos de Profesor/a Adjunto/a -dedicación exclusiva–, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, 

Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento

Área de Investigación:

· Química del estado sólido: Sólidos cristalinos. Nuevos materiales.

· Química Analítica: Electroanálisis. Espectroscopia analítica.

· Electroquímica: Aspectos estructurales y mecanísticos de los procesos de electrodo.

· Procesos de transferencia de iones y electrones. Corrosión, electrodeposición y pasivación. Bioelectroquímica. Conversión y almacenamiento de energía. Electrocatálisis.

· Cinética Química: Dinámica de reacciones. Mecanismos de reacciones homogéneas y heterogéneas de gases. Procesos de relajación y transferencia de energía. Fotoquímica y fotofísica. Química láser.

· Fisicoquímica de superficies: Sistemas dispersos. Sistemas nanoestructurados

, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Patricia L. SCHILARDI

Prof. Adjunta - UNLP
	Dr. Leonardo D. SLEP 

Prof. Asociado - UBA

	Dr. Fernando BATTAGLINI

Prof. Titular – UBA
	Dra. Jorgelina C. ALTAMIRANO 

Prof. Asociada - UNCuyo

	Dra. María Gabriela LAGORIO

Prof. Adjunta - UBA
	Dra. María Paula BADENES
Prof. Adjunta-UNLP


Observadores egresados/as

Titular: Lic. Nazareno PÉREZ PELICÓN, DNI: 41668683

Suplente: Lic. Jesús Leví TABOADA, DNI: 40441364

Observadores estudiantiles

Titular: Est. Hector L. CORBALAN, DNI: 44402661

Suplente: Est. Nehuen T. FREGA, DNI: 44475300

61. EX-2025-00955814- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 36 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Profesor/a Adjunto/a –dedicación simple– Art. 49 in fine, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, 

Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento

Área de Investigación:

· Química del estado sólido: Sólidos cristalinos. Nuevos materiales.

· Química Analítica: Electroanálisis. Espectroscopia analítica.

· Electroquímica: Aspectos estructurales y mecanísticos de los procesos de electrodo.

· Procesos de transferencia de iones y electrones. Corrosión, electrodeposición y pasivación. Bioelectroquímica. Conversión y almacenamiento de energía. Electrocatálisis.

· Cinética Química: Dinámica de reacciones. Mecanismos de reacciones homogéneas y heterogéneas de gases. Procesos de relajación y transferencia de energía. Fotoquímica y fotofísica. Química láser.

· Fisicoquímica de superficies: Sistemas dispersos. Sistemas nanoestructurados

, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Patricia L. SCHILARDI

Prof. Adjunta - UNLP
	Dr. Leonardo D. SLEP 

Prof. Asociado - UBA

	Dr. Fernando BATTAGLINI

Prof. Titular – UBA
	Dra. Jorgelina C. ALTAMIRANO 

Prof. Asociada - UNCuyo

	Dra. María Gabriela LAGORIO

Prof. Adjunta - UBA
	Dra. María Paula BADENES
Prof. Adjunta - UNLP


Observadores egresados/as

Titular: Lic. Nazareno PÉREZ PELICÓN, DNI: 41668683

Suplente: Lic. Jesús Leví TABOADA, DNI: 40441364

Observadores estudiantiles

Titular: Est. Héctor L. CORBALAN, DNI: 44402661

Suplente: Est. Nehuen T. FREGA, DNI: 44475300

62. EX-2025-00749065- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: 
Despacho 1: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple – con perfil de investigación, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Microbiología, Parasitología y Micología, Asignatura: Bacteriología y Virología y Área de Investigación: Bacteriología, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. José ECHENIQUE 

Prof. Asociado

FCQ- UNC
	Dra. Mariela MONTI

Prof. Adjunta

FCQ – UNC

	Dra. Cecilia BECERRA

Prof. Adjunta

FCQ – UNC
	Dra. Paulina PÁEZ

Prof. Adjunta

FCQ – UNC

	Dra. Mercedes STROPPA 
Prof. Asistente

FCM - UNC
	Dra. Claudia SOLA

Prof. Adjunta

FCQ – UNC


Observadores estudiantiles:
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475

- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39623043

Y la siguiente modificación:

“El candidato deberá demostrar experiencia en el desarrollo de actividades en docencia, investigación o extensión en el área del llamado a concurso”.

Despacho 2: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple – con perfil de investigación, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Microbiología, Parasitología y Micología, Asignatura: Bacteriología y Virología y Área de Investigación: Bacteriología, con el tribunal propuesto en el Despacho 1 y las siguientes modificaciones en el perfil de candidato:

“El/la candidato/a deberá, preferentemente acreditar participación activa en al menos un proyecto de investigación, aprobado por organismos provinciales y/o nacionales y/o internacionales, con lugar de trabajo en el Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas.” 

“El/la candidato/a deberá acreditar experiencia en el desarrollo de actividades de docencia, y preferentemente haber participado en actividades de extensión.” 

63. EX-2025-00749024- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: 

Despacho 1:Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple – con perfil de investigación, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Microbiología, Parasitología y Micología, Asignatura: Microbiología General – Microbiología (Lic. Biotecnología) y Área de Investigación: Bacteriología, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. José ECHENIQUE 

Prof. Asociado

FCQ- UNC
	Dra. Mariela MONTI

Prof. Adjunta

FCQ – UNC

	Dra. Cecilia BECERRA

Prof. Adjunta

FCQ – UNC
	Dra. Paulina PÁEZ

Prof. Adjunta

FCQ – UNC

	Dra. Mercedes STROPPA 
Prof. Asistente

FCM - UNC
	Dra. Claudia SOLA

Prof. Adjunta

FCQ – UNC


Observadores estudiantiles:
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475

- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39623043

Y la siguiente modificación:

“El candidato deberá demostrar experiencia en el desarrollo de actividades en docencia, investigación o extensión en el área del llamado a concurso”.

Despacho 2: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple – con perfil de investigación, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Microbiología, Parasitología y Micología, Asignatura: Microbiología General – Microbiología (Lic. Biotecnología) y Área de Investigación: Bacteriología, con el tribunal propuesto en el Despacho 1 y las siguientes modificaciones en el perfil de candidato:

“El/la candidato/a deberá, preferentemente acreditar participación activa en al menos un proyecto de investigación, aprobado por organismos provinciales y/o nacionales y/o internacionales, con lugar de trabajo en el Departamento de Bioquímica Clínica, Facultad de Ciencias Químicas.” 

“El/la candidato/a deberá acreditar experiencia en el desarrollo de actividades de docencia, y preferentemente haber participado en actividades de extensión.” 

64. EX-2025-00750120- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 5 (cinco) cargos de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple – con perfil de investigación, en el Departamento Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, con Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento y Área de Investigación: Todas las áreas de investigación del Departamento, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Germán GIL
Prof. Adjunto

UNC
	Dr. Cesar PRUCCA
Prof. Adjunto

UNC

	Dra. Alicia DEGANO
Prof. Adjunto

UNC
	Dra. María Elena CARRIZO
Prof. Adjunto

UNC

	Dra. Cinthia C. STEMPIN
Prof. Adjunto

UNC
	Dra. Manuela GARCIA
Prof. Adjunto

UNC


Observadores estudiantiles:
- Luis Ernesto BERNO, DNI 43269143

- Mateo KALINOWSKI, DNI 43142023

65. EX-2025-00845689- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 29 del expediente de referencia el cual se modifica el Artículo 4º de la Res. HCD 1/26 en donde dice “Dr. Fabián E. ZALAZAR, Prof. Adjunto - UNL” … debe decir “Dr. Fabián E. ZALAZAR, Prof. Asociado - UNL”
66. EX-2025-00848791- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 29 del expediente de referencia el cual se modifica el Artículo 4º de la Res. HCD 2/26 en donde dice “Dr. Fabián E. ZALAZAR, Prof. Adjunto - UNL” … debe decir “Dr. Fabián E. ZALAZAR, Prof. Asociado - UNL”
Varios
67. EX-2026-00053886- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 6 del expediente de referencia por el cual se aprueba el Plan Estratégico presentado por el Director del Centro de Química Aplicada (CEQUIMAP) para el período 2026-2030, que obra como Anexo.

68. EX-2026-00113795- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia, por el cual se:
-   
Habilita para su funcionamiento en el ámbito de la Facultad de Ciencias Químicas, al Centro de Transferencia: Laboratorio de Diagnóstico de Micosis y Parasitosis Humanas, en un todo de acuerdo con la Ord. HCS 1/2015.
-   
Designa como responsable del mencionado Centro de Transferencia, a la Dra. Laura CHIAPELLO y reconocer como integrantes del mismo a los siguientes docentes: Dra Laura CERVI, Dr. Martin THEUMER, Dra. Lorena GUASCONI, Dra. Marianela del Carmen SERRADELL, Dra. Agostina SALUSSO, Bioq. Esp. Cristian MENA, Bioq. Mariel ALMEIDA, Bioq. Esp. Lizet LUQUE AGUADA, Bioq. Esp. Micaela BRUNETTO y Dra. Verónica MARY.
-   
Establece que el mencionado Centro de Transferencia funcione en coordinación con el CEQUIMAP, en relación al carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica que este último posee.
-   
Incorpora como Anexo de la presente, la información específica del Centro de Transferencia.

69. EX-2025-00206418- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Modificar el Artículo 1° de la RHCD-2025-411-E-UNC-DEC#FCQ, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
“Autorizar al Área Centralizada de Actividades Prácticas (ACAP) a dictar una capacitación obligatoria dirigida exclusivamente a los y las docentes a cargo de actividades de laboratorio, la cual deberá realizarse en cada cuatrimestre en que se encuentren a cargo de actividades de laboratorio, a través del aula virtual de la Facultad, vía Moodle, como obra en el ANEXO de la presente resolución”.
70. EX-2026-00072035- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 11 del expediente de referencia, por el cual se establece que hasta tanto la Pcia. de Córdoba no publique el IPC (índice de precios al consumidor) del mes inmediato anterior necesario para aplicar la actualización de los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada año como dispone la Res.HCD.210/2024, se tomará como referencia para el incremento de precio de dicha tasa arancelaria, el IPC correspondiente al último trimestre publicado.
71. EX-2025-00864194- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar los proyectos de resolución que obran a orden 12 y 16 del expediente de referencia, mediante los cuales se aprueban y asignan las sumas detalladas a Proyectos de Extensión y Proyectos de Articulación, respectivamente, en el marco del Programa de Extensión y Articulación de la FCQ – Convocatoria 2025, estableciéndose que los fondos deberán ejecutarse en el plazo de un año desde su asignación y que los eventuales remanentes deberán reintegrarse al Fondo de Extensión.
72. EX-2024-01081763- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 25 del expediente de referencia por el cual se establece que los consumos por uso del Fluorímetro Perkins de los períodos 2023 y 2024 se abonen a valor inicial de $ 2000 (pesos dos mil) por cada hora, exceptuando los mismos de la actualización correspondiente; proceder con la gestión de cobro a los usuarios involucrados en la utilización del mencionado equipo, disponiendo de modo excepcional la tasa arancelaria del artículo precedente, siempre y cuando regularicen la deuda hasta 30 DE ABRIL del presente año, a partir de lo cual se continuará con el importe actualizado.
73. EX-2026-00103713- -UNC-ME#FCQ


Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. Alicia VEGLIA (Leg. 20014), Profesora Titular (DE) por concurso del Departamento de Química Orgánica, a realizar actividades docentes de posgrado en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Química Clínica de esta Facultad durante el año académico 2026 y, por ello, a percibir una remuneración adicional, en virtud de lo establecido en el art. 2 de la Ord. 5/2000 del HCS y sus modificatorias.
74. EX-2026-00139320- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 3 del expediente de referencia por el cual se actualiza el Reglamento de las Comisiones Especiales de la Facultad.
75. EX-2026-00144633- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 4 del expediente de referencia por el cual se propone la prórroga de la designación del Prof. Emérito Dr. Carlos E. ARGARAÑA, como representante de esta Facultad para integrar la Comisión Asesora de Evaluación Docente del HCS, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18° de la Ord. 06/08 del H.C.S.
Asunto Entrado

76. Elevar al HCS para su tratamiento el expediente correspondiente a la docente cuyos datos se muestran a continuación:

Convocatoria 2025 - Comité Ciencias Químicas – B

Calificación SATISFACTORIO – Presenta incidente de impugnación ya incorporado al expediente.

	Trámite Sigeva-UNC
	Apellido y Nombres
	Legajo
	Cargo
	Expediente

	32020250100028CB
	JUAREZ, Ana Valeria
	39066
	Prof. Asistente DE
	EX-2025-87678- -UNC-ME#FCQ


HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

13-03-2026

EX -2026-00054337-UNC-ME#FCQ

RD-2026-153-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Designar interinamente al Ing. Qco. Richard Rodolfo AHUMADA ÁLVAREZ (Legajo Nº 59.757), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) –código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00053465-UNC-ME#FCQ

RD-2026-157-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Lucía Victoria URBAN (Legajo Nº 57.534), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- en el Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia por maternidad y no más allá del 29-05-2026, en reemplazo de la Dra. Silvia Mercedes SORIA CASTRO (Legajo Nº 43.566), de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ord. Nº 2/2011 del HCS.

EX-2026-00057847-UNC-ME#FCQ

RD-2026-163-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Ing. María Guadalupe MARTIN (Legajo Nº 59.168), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-03-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12-2026, en reemplazo de la Dra. Natalia Belén PIGNI (Legajo Nº 51.343).

EX-2026-00054405-UNC-ME#FCQ

RD-2026-158-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Débora Agustina LÓPEZ (Legajo Nº 57.322), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX -2026-00054453-UNC-ME#FCQ

RD-2026-151-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. María Constanza GALVAN (Legajo Nº 59.730), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) –código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00053198-UNC-ME#FCQ

RD-2026-148-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Ing. Qca. Myriam Yaneth TORRES GARCIA (Legajo Nº 59.693), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-03-2026 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Adrián Alberto HEREDIA (Legajo Nº 45.983).
EX-2026-00036565-UNC-ME#FCQ

RD-2026-147-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Dra. Dalma Micaela MARQUEZ (Legajo Nº 50.773), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, a partir del 01-03-2026 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Rodrigo QUIROGA (Legajo Nº 46.136).

EX-2026-00041033-UNC-ME#FCQ

RD-2026-168-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) y designaciones interinas en los cargos de Profesor/a Asistente (DS), por los períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00071637- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-176-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-03-2026, la renuncia presentada por el Farm. Juan Pablo CERRUTTI (Legajo Nº 51.957), al cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115 -interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.

EX-2026-00060088-UNC-ME#FCQ

RD-2026-182-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Lic. Andrés Ricardo URDANETA MEDINA (Legajo Nº 60.260), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00057525- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-184-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. Manuela Emilia GARCIA (Legajo Nº 46.492), en representación de esta Facultad, a realizar tareas de investigación, dictar un seminario y curso de educación permanente, a desarrollarse en el Departamento de Química del Litoral (DQL), CENUR Litoral Norte, Universidad de la República, Uruguay; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 14-03-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00023981-UNC-ME#FCQ

RD-2026-185-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Promover a partir del 01-03-2026, a la Sra. Jazmín Celeste BARRETO (Legajo Nº 61.892) al cargo de Ayudante Alumno - Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EX-2026-00076706-UNC-ME#FCQ

RD-2026-187-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) y designaciones interinas en los cargos de Profesor/a Asociado (DS), por los períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00058203- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-188-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-03-2026, la renuncia presentada por la Farm. Melisa Fabiana NEGRO (Legajo Nº 58.265), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.

EX-2025-00826925- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-199-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2025, la designación interina del Farm. Nicolás Agustín URQUIZA (Legajo Nº 60.928), en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- en reemplazo de la Dra. Natalia Ángel Villegas (Legajo 44.489) del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2025-1263-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Reconocer los servicios prestados por el Farm. Nicolás Agustín URQUIZA (Legajo Nº 60.928) en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119-, del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, desde el 01-10-2025 y hasta el 31-12-2025.

EX-2026-00057971- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-201-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes al Dr. Pablo Federico BARCELONA (Legajo 39.315), en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 12-02-2026 y hasta el 23-02-2026 con motivo de la participación en un tribunal de tesis de doctorado y realización de una visita académica al laboratorio del Dr. Enrique de la Rosa, en la Facultad de Medicina de la Universidad de Alcalá, España; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00058102- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-203-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar al personal docente que se detalla a continuación, en representación de esta Facultad, la asistencia al Congreso. Biology, a llevarse a cabo en Mérida, México; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en los cargos vigentes del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 02-03-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 22-02-2026.

LEGAJO N°        APELLIDO Y NOMBRE

29.373                 VIRGOLINI, Miriam Beatriz

57.578                 GONZALES MORENO, Candelaria

58.938                 FERREYRA, Melisa Rut

EX-2026-00084130-UNC-ME#FCQ

RD-2026-216-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Sabrina Marcela PAGNONI (Legajo Nº 59.170), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12- 2026, en reemplazo de la Dra. Rosana CRESPO (Legajo Nº 56.724). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00064224-UNC-ME#FCQ

RD-2026-215-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, a la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad.

EX-2026-00076590-UNC-ME#FCQ

RD-2026-213-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) y designaciones interinas en los cargos de Profesor/a Adjunto (DS), por los períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00088683-UNC-ME#FCQ

RD-2026-211-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Paula Sofía NIETO (Legajo Nº 41.082), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00076960-UNC-ME#FCQ

RD-2026-226-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas en los cargos y períodos respectivos, al Personal docente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que se detalla a continuación:

	Legajo Nº
	Apellido y Nombre
	Cargo 
	Desde
	Hasta

	31.890
	PAREDES OLIVERA, Patricia A.
	Prof. Titular (DE)
	01-04-26
	30-06-26

	36.063
	REINAUDI, Luis
	Prof. Titular (DS)
	01-04-26
	30-06-26


EX-2026-00096235-UNC-ME#FCQ

RD-2026-227-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Juan Martin CHIERICI (Legajo Nº 56.395), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Lic. Federico FIORAVANTI (Legajo Nº 53.782). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00076493- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-236-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Bioq. Sabrina de Lourdes DHOOGE (Legajo Nº 52.962), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía en el Instituto de Inmunología Experimental de la Universidad de Zúrich, en la ciudad de Zúrich, Suiza; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del 08-03-2026 y hasta el 31-03-2026; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).

EX-2021-00122582-UNC-ME#FCQ

RD-2026-234-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación interina al Sr. Jorge Andrés BENITEZ (Legajo Nº 47.516), a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si la autoridad dispone lo contrario, para desempeñar funciones de Técnico Auxiliar Ayudante, en el Área de Sistemas e Informática de esta Facultad, con una remuneración equivalente a la de 2 (dos) cargos de Profesor Ayudante “A” (DS) -código 119- del Decanato de ésta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00104183- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-252-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Lic. Marina Leandra MARÍN (Legajo N° 59.600), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de estudio e investigación en el Centro de Ciclo Celular y Biología del Cáncer -Fundación de Investigación Médica de Oklahoma- Estados Unidos; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 02-03-2025 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00088319- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-248-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Noelia Marcela CEBALLOS (Legajo Nº 40.318) en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) –concurso - código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.
Artículo 2º: Designar interinamente al Dra. Noelia Marcela CEBALLOS (Legajo N° 40.318), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Vincent PISCITELLI SPINIELLO (Legajo Nº 58.280). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00083846- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-245-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Florencia GARCIA MANZANO (Legajo Nº 40.692) en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) –concurso - código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y hasta el 21-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2º: Designar interinamente al Dra. María Florencia GARCIA MANZANO (Legajo Nº 40.692), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 21-06-2026, en reemplazo de la Dra. Candelaria Inés CAMARA (Legajo Nº 43.568), (en uso de licencia por maternidad) de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ord. Nº 2/2011 del HCS. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00088071-UNC-ME#FCQ

RD-2026-249-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Lic. Laureano MARIN OLIVA (Legajo Nº 55.355), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00095078-UNC-ME#FCQ

RD-2026-250-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Natalia Andrea MARCHESE (Legajo Nº 47.512), en el cargo de Profesora Asistente (DS) –concurso- código 115- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

Artículo 2°: Prorrogar la designación interina a la Dra. Natalia Andrea MARCHESE (Legajo Nº 47.512), en un cargo de Profesora Asistente (DE) –código 113- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 01-04-2026 y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00104388-UNC-ME#FCQ

RD-2026-251-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Jonathan Roberto OLMO (Legajo Nº 50.829), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo de la Dra. Maria Victoria BRACAMONTE (Legajo Nº 44.490). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00083674-UNC-ME#FCQ

RD-2026-254-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Mildred Ixora RODRIGUEZ CORDERO (Legajo Nº 58.281), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Ezequiel Roberto ENCINA (Legajo Nº 41.656). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00053583-UNC-ME#FCQ

RD-2026-256-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Ing. Rosalía de la Caridad ESQUIVEL FIGUEREDO (Legajo Nº 60.926), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-07-2026, en reemplazo del Dr. Tomas Cristian TEMPESTI (Legajo Nº 36.943). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00047227- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-277-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 31 (treinta y un) horas extras correspondientes al mes de Febrero/26, a la Prof. María Florencia MENDEZ (Legajo N° 60.729) - Cargo Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 333.791,40 (Pesos trecientos treinta y tres mil setecientos noventa y uno con 40/100).

Artículo 2º: Disponer el pago de 20 (veinte) horas y 18 (dieciocho) minutos extras correspondientes al mes de Febrero/26, a la Sra. Gisela PEREZ DAHER (Legajo N° 60.426) - Cargo Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 218.579,53 (Pesos doscientos dieciocho mil quinientos setenta y nueve con 53/100).

Artículo 3º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 4º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12.

EX-2026-00088373- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-273-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Victoria BRACAMONTE (Legajo Nº 44.490) en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) –concurso - código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 2º: Designar interinamente al Dra. María Victoria BRACAMONTE (Legajo N° 44.490), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. Juan Pablo ARANGUREN ABRATE (Legajo Nº 47.098). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00107915-UNC-ME#FCQ

RD-2026-274-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Bioq. Nora Valentina CAÑETE VILLARREAL (Legajo Nº 62.377), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2025-01076259- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-279-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 46 (cuarenta y seis) horas y 5 (cinco) minutos extras correspondientes al mes de Febrero/26, a la Lic. Analía José CORNEJO (Legajo N° 60.639) – Cargo Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 519.387,62 (Pesos quinientos diecinueve mil trescientos ochenta y siete con 62/100).

Artículo 2º: Disponer el pago de 30 (treinta) horas y 39 (treinta y nueve) minutos extras correspondientes al mes de Febrero/26, al agente Maximiliano Daniel GOMEZ (Legajo N° 54.707) – Cargo Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 501.992,10 (Pesos quinientos un mil novecientos noventa y dos con 10/100).

Artículo 3º: Disponer el pago de 41 (cuarenta y un) horas y 31 (treinta y un) minutos extras

correspondientes al mes de Febrero/26, a la Lic. Rocio del Valle TORRES (Legajo N° 54.910) – Cargo Categoría 6 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 568.181,14 (Pesos quinientos sesenta y ocho mil ciento ochenta y uno con 14/100).

Artículo 4º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 5º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12.

EX-2026-00064635- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-280-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 17 (diecisiete) horas y 17 (diecisiete) minutos extras

correspondientes al mes de Febrero/26, a la agente Cintia Camila LAZO (Legajo 52.474) - Cargo Categoría 4 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 291.047,49 (Pesos doscientos noventa y un mil cuarenta y siete con 49/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera Doctorado en Neurociencias de la Escuela de Posgrado.

EX-2025-01090050- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-281-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 23 (veintitrés) horas y 20 (veinte) minutos extras correspondientes al mes de Febrero/26, a la agente Marina del Carmen BUSTOS (Legajo N° 44.549) - Cargo Categoría 5 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 381.292,57 (Pesos trescientos ochenta y un mil doscientos noventa y dos con 57/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12.

EX-2026-00045296- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-282-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 22 (veintidós) horas y 1 (un) minuto extras correspondientes al mes de Febrero/26, a la agente Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427) - Cargo Categoría 6 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 283.587,42 (Pesos doscientos ochenta y tres mil quinientos ochenta y siete con 42/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12.

EX-2026-00107996-UNC-ME#FCQ

RD-2026-283-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-03-2026, la designación interina de la Dra. Consuelo CORONEL (Legajo Nº 49.837), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-73-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2026-00109203-UNC-ME#FCQ

RD-2026-284-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, que se detalla en el ANEXO I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00083558-UNC-ME#FCQ

RD-2026-285-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, que se detalla en el ANEXO I y que forma parte de la presente resolución.

EX-2026-00077090- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-296-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 3 (tres) horas y 8 (ocho) minutos extras correspondientes al mes de Febrero/26, a la agente María Sofía MAUBECIN (Legajo 62.385) - Cargo Categoría 7 del Decreto 366/06, por el importe bruto de $ 35.735,04 (Pesos treinta y cinco mil setecientos treinta y cinco con 4/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Inmunología.

EX-2026-00057543-UNC-ME#FCQ

RD-2026-295-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente a la Ing. Qca. Claudia LAGO DURAN (Legajo Nº 59.622), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 04-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026- 00096314-UNC-ME#FCQ

RD-2026-294-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente al Lic. Franco Matías EROLES (Legajo Nº 55.255), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo de la Dra. Valeria Noemi SUELDO OCCELLO (Legajo Nº 41.540). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00109921 - -UNC-ME#FCQ

RD-2026-292-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Maximiliano Alberto BURGOS PACI (Legajo N° 35.761), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de investigación en el Instituto de Nanociencia y Nanotecnología de Cataluña, en el Campus de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), España; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 22-03-2026; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 04-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026- 00110004- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-291-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, al Lic. Alejandro Daniel MENZAQUE (Legajo Nº 55.253), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026- 00108083-UNC-ME#FCQ

RD-2026-290-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. Natalia Vanesa TORRES (Legajo Nº 42.137), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 21-06-2026, en reemplazo de la Dra. María Florencia GARCIA MANZANO (Legajo Nº 40.692). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00109378- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-289-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, a la Dra. Consuelo CORONEL (Legajo Nº 49.837), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026- 00114208-UNC-ME#FCQ

RD-2026-288-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Designar interinamente al Dr. Ezequiel Alberto FALCHI (Legajo Nº 43.597), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00108041-UNC-ME#FCQ

RD-2026-287-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Dejar sin efecto a partir del 01-03-2026 la designación interina del Dr. Pablo Facundo GARCIA (Legajo Nº 47.356) en el cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, en reemplazo de la licencia por maternidad de la Dra. Candelaria Inés CAMARA (Legajo Nº 43.568).

Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Pablo Facundo GARCIA (Legajo Nº 47.356), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Fisicoquímica, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-03-2026 y hasta el día de ayer.
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